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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MARTES 18 DE JUNIO DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 162-18-06-2013: Autorizar a la doctora Catalina Castro Llerena, 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral: 

l. Ser parte de la veeduría internacional de observación y/o verificación, para revisar 
el proceso de revocatoria que se ha iniciado contra el Alcalde de Bogotá; 

2. Conceder licencia de servicios institucionales en el exterior, desde el 20 de junio 
de 2013 hasta el 21 de junio de 2013, inclusive, a fin de que asista a la primera 
sesión de trabajo el 20 de junio de 2013 en la ciudad de Bogotá. Los gastos que se 
generen por concepto de traslado aéreo, hospedaje y alimentación, serán 
cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando en todo momento lo 
previsto en el marco jurídico vigente; y, 

3. Realizar los viajes y participar en las sesiones de trabajo a las que fuere convocada, 
hasta la finalización de la veeduría, para lo cual se conceden las respectivas 
licencias de servicios institucionales en el exterior, así como la cobertura de los 
gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, hospedaje y alimentación, 
observando en todo momento lo previsto en el marco jurídico vigente. 
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